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BOLETÍN OFICIAL
DE I^A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.
"~^M

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un aflo, 72.
'

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
?e^reJ T Pe8*1,38 :. semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid :25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

¡suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, «(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

tri-

Anuncios procedentes de la DiputaciónPro^^M
vincial: línea o fracción.ídem judiciales-oficiales : línea o fruición,' j'nj

ídem particulares yavisos financieros
Las lineas se miden por el total del espacio qa, ocupe elanundo

Pesetas

c««:::::::::::::::::::::::::R::::xu::n:nx:::a::::s:::::;K:r

Oficinas, Administración y Talleres
Paseo de! Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
ót Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas: De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta]

50BIERNO DE LA NACIÓN des, la De!
un mayor i
ca, física, 1
da juventm
ges Juvenil
como uno c

legación Nacional desea dar
impulso a la formación políti-
nusical y del hogar de la cita-
d, en sus tres ramas, Falan-
¿s,' Escolares y Aprendices, y

para llegar a tal

atender al pago de obligaciones cuyo
detalle consta en aquél, se hace pú-
blico que se halla expuesto dicho ex-
pediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, a efectos de oír reclamacio-

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas se hallan de jna-

niifesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante los días y horas an-

Ministerio de la Gobernación

~>RDEN de 6 de aim'í de 1945 p0r la que
se establece nuevo horario para la ter-
minación de espectáculos y cierre de
establecimientos públicos.

tes indicados
fin es la div su órgárw^itcB
lado Consigna, encarezco a todos los se-
ñores Alcaldes Presidentes de los Ayun-
tamientos de esta provincia de mi mando
la conveniencia de suscribirse a dicha re-
vista, con cargo a la respectiva consig-
nación presupuestaria escolar.

Guadarrama, 31 de marzo d?
El Alcalde, R. Alvarez.

1945nes
Canillejaá, 2 deabrildeio45

Alcalde (firmado)!
1,177)1

-El
Modelo de proposiciónremos. Sres. : Establecido por Or-den de la Presidencia del Gobierno, fe-cha 22 de marzo último (Boletín Oficialdel Estado núm. 83, fecha 24), el nuevotorano que ha de regir a partir del sa-nado, 14 del corriente, y teniendo en*>ta a conveniencia de armonizar el*los diversos espectáculos y estableci-mientos con la vigencia de la nueva hora«Mi,en tanto ésta se mantenga,

•ate Ministerio ha resuelto disponer:}• Los teatros y cinematógrafos ter-

SXntaia Una h°ra' ?xceP?¡ón hecha
S as e ,ros' d! ]os días f?Stlvos y sus
nÍ« tJ T de °bras> debut *-P"-G¿£ / o funciones de
ST y- dC l0S en *
io en Q1fnC?Hrico °

g™> espectácu-
media Vu•P°dr- term¡nar a la una y
'fia tal fí en CUant° a éstos «»<«-
"«¿iza tranda a la °blí^aC¡ón de

f, '^«Presentaciones a hora*E £« a 1í,ab,tuaI en la localidad pa-'o teat „amados de vcr £
Ios días

tela adí d^TnT'f °fÍCÍal suPlementírio
ir^ hacerio L!naC'°naI' en qu^ P*"

2 o j
no a la una y cuarto.

«lasde<fL?Stauran^s' cafés- baresy
*.exceí fS C!rrarán a Ia ""a y me-
aras en „ ' dms festivos V s«" vls-*miedia h

podrán Permanecer abier-
3» lL aumás' hasta Ia* dos.***benéíír, .naS tradici<>nales y ker-

""to, en t^ term'narán a las dos en
1^' p todo caso.

amoIdanin las horas de
a cierra. ""Prorrogares fijadas pa-

-7.718) Don . .„ -\ pWi
de la clase \u25a0

mero expedida erW
enterado del anuncio de si ista dt
80.000 gavillas de leña publicado er
el Boletín Oficial de la provincia
de ... de ... de 1945, ofrece por dicho
aprovechamiento la cantidad de ...
(en letra) pesetas, y acepta las con-
diciones facultativas y económicas
de dicha subasta.

.., con cédula
itarifj^^^jTi^.. dilBATRESLo que se hace público en este Bole-

tín Oficial para su exacto cumpli- iLa subasta para el arrendamiento
de los pastos sobrantes de primavera
y verano del «Soto Endrinal», de es-
tos Propios, se celebrará en esta Casa
Consistorial, bajo mi presidencia o
Gestor eh quien delegue, el día 16 de
abril próximo, y hora de once a doce,
bajo el tipo y condiciones del pliego
que se halla de manifiesto al público
en la Seqretaría del Ayuntamiento,
por término de diez días, para oír re-
clamaciones, y después hasta el día
de la subasta.

miento.

Madrid, 6 de abril de 1945.
—

El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C.-1.185)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria.

—
Sección de Cultura

(Fecha y firma del proponente
(G. C—1.174) (O.— 7.720)

El Excmo. Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el día 22 de marzo úl-
timo, acordó anunciar concurso pú-
blico, por término de diez días, con-
tados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
para explotación del local denomina-
do «Casa de Vacas», en el Retiro, y
de los dos quioscos de refrescos con-
tiguos al mismo, hasta el 31 de di-
ciembre del presente año, con un ca-
non mínimo de 3.000 pesetas.

VILLANUEVA DEL PARDILLO
Las cuentas municipales correspon-

dientes al ejercicio de 1944 se hallan ex-
puestas al públioc en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento durante el plazo de
quince días, a fin de que puedan ser exa-
minadas y presentarse las reclamaciones
que se estimen oportunas.

Si en el'día señalado para la pri-
mera subasta no hubiere licitadores,
se celebrará una segunda el día 27
del mismo mes, a la misma hora e
iguales tipo y condiciones.

Batres, 28 de marzo de 1945
Mcalde, José AguadJ

Í.175M

-El Villanueva del Pardillo, 31 de marzo
de 1945.

—
El Alcalde, Félix de la Cruz.

(G. C -1.178) -5.021)
\u25a07.721)

GUADARRAMA
CARABANCHEL BAJO

Los pliegos de condiciones esta-
rán de manifiesto durante el indica-
do plazo en la Sección de Cultura de
este Excmo. Ayuntamiento.

En cumplimiento de lo dispuesto por
los artículos 579 del Estatuto Municipal
y 126 del Reglamento de 23 de agosto

Al día siguiente hábil de cumplir-
se los veinte días naturales de la pu-
blicación del presente anuncio en el
BoletPn Ohxial de la provincia, ten-
drá lugar en este Ayuntamiento, bajo
la presideíncia del señor Alcalde o
Concejal en quien delegue, la prime-
ra subasta para el aprovechamiento
de 80.000 gavillas de leña del mon-
te Pinar, de estos Propios, bajo el
tipo de tasación de 20.000 pesetas.

de 1924 para la Hacienda de los Munici-
pios, se hace saber que las cuentas de
Presupuesto y Depositaría, con sus jus-
tificantes, correspondientes a! año de

Madrid, 7 de abril de 1945
cretario, M. Berdejo.

-El Se-

19Ü, se hallan expuestas en eslíe Ayun-
tamiento (Intervención de Fondos), por
plazo de quince días, durante los cuales
y los ocho siguientes podrán formular
los habitantes del término municipal los
reparos y observaciones que estimen per-
tinentes.

(O.—7.722)

í*EntoTnf° a VV' EE- Para su
ÍKos™" V efectos oportunos.
r"fSuarde a VV rr m i.Ií2íir'd, 6 d h • muchos años.

BPF-REZ GONZÁLEZ

AYUNTAMIENTOS
GUADARRAMA

Formado él expediente de suple-
mento de Crédito número 1,para aten-
der a diferente pagos dentro del Pre-
supuesto ordinario vigente, se hace
público que se halla expuesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por

-un plazo de quince días, para oír re-
clamaciones.

Las proposiciones para tomar par-
fe en la subasta se presentarán bajo
sobre cerrado, ajustadas al modelo
inscrito al final, reintegradas con su-
jeción a la ley del Timare {4,50), en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
todos los días hábiles hasta el ante-

rior al en que haya de celebrarse la
licitación, durante las horas de ofici-
na, de diez a trece. Si se declarara
desierta la subasta se celebrará una
segunda a los ocho días naturales.

Carabanchel Bajo, 3 de ab
P. el Alcalde, J. LunaB

1.I7QÍ
\u25a0mos- Sres

d<l°eCanbn!n0'eíín ****' —5.020)

FUENCARRAL
{G. C—,.,86) El Alcalde Presidente del Ayuntamiento

de la Villade Fuencarral

tierno Civil de la pro=
vmcia de Madrid

Hace saber :Que por incumplimiento
de. los compromisos contraídos con este
Ayuntamiento por don Fernando Alcán-
tara Montalbo, de profesión Arquitecto,
la Comisión Gestora, en sesión celebrada
el día 26 de marzo de 1945, ha acorda-
do: Declarar caducados sin ningún va-
lor ni efecto las concesiones y beneficios
que le fueron otorgados en sesión del día
12 de junio de 1944, relativos a la cons-

Guadarrama
El Alcalde. R

22 de marzo de 1945
Alvarez

*c?etar'
~

lA!hacerse Seneral-~ Circular
* E- Ti^Ia Sección Femenina
¡ Wn'no del Frente de Juventu-

<G,C (O.—7-7 '9)
Para tomar parte será condición

precisa el haber ingresado en la Caja
municipal el importe del 5 por 100 del
tipo de tasación.

CANILLEJAS
Instruido expediente de suplemen-

to de crédito sin transferencia, para
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en proyecto número tres ;por la de-
recha, entrando u Oeste, con fii.ca

urbana número tres b ;por la izquier-

da o Noroeste, con la calle en pro-

yecto número tres, y por la espalda

o Sur, con la calle en proyecto nú-

izquierda, Oeste, con pasaie' letra.y por la espalda o Sur, con'la callé íproyecto numero tres.
'trucción y explotación en este término

municipal de un parque de atracciones y
una plaza de toros.

desconociéndose su paradero, le notifico
el anterior acuerdo por medio del pre-
sente edicto, con la advertencia que si
satisface su débito dentro de los .diez
días siguientes a la publicación del pre-
sente edicto en -el Boletín Oficial de la
provincia, el recargo quedará reducido al
10 por 100.

Lo que se hace público para general
conocimiento. Octava

Fuencarral, a 28 de marzo de 1945.
—

El Alcalde, Vicente del Castillo.
Aquella otra finca urbana númertdos, letra C, en la ca ,e eR prov¿

nunuro cuatro, de superficie seteefentos oche..ta y siete met os cuadrado.equivalentes a veinte mil ochocientos
treinta palmos y treinta y un décJmJue palmo, con un perímetro deHÜÉÍI

(G. G.
—

1.122) mero dos

Él pago deberá efectuarlo en esta

Agencia Ejecutiva, sita en costanilla de
los Angeles, núm. 11, principal.

Tercera
BOADILLA DEL MONTE Aquella otra finca urbana número

tres, letra B, en la calle en proyecto
número tres, de superficie ochocien-
tos ochenta y seis metros cincuenta
decímetros cuadrados, equivalentes a
veintitrés mil cuatrocientos sesenta y
tres palmos ochenta y ocho décimos
de palmo, con un perímetro de forma
irregular, que linda :por su frente o
Norte, con la calle en proyecto nú-
mero tres; por la derecha, entrando
u Oeste, con finca urbana número
cuatro B y parte con la número uno
B, y por la izquierda o Este, con fin-
ca urbana número dos B, y por la es-
palda o Sur, con calle en proyecto
número dos.

El Alcalde Presidente cíe este Ayunta-
miento Madrid, 6 de abril de 1945.

—
Antonio

Casanova.Hace saber ae en la Secretaria de
este Ayuntamiento "se encuentra expues-
ta al público por espacio de quince días
la rectficación del Padrón de Habitantes
de este Municipio, correspondiente al
año 1944, para que durante dicho plazo
pueda ser examinada por cuantos lo de-
seen y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

(G. C—1.184) irregular, que linda :porsí^^M
Norte, con calle en proyecto numelcuatro; por la derecha, entrando \¡
Oeste, con terreno de la SociedacAnónima Española de Casas Barata*y Caja de. Ahorro;por la izquierda .Este, con finca urbana número un.C, y por la espalda o Sur, con cali.
en proyecto número tres.

•gura

Comandancia Militar de Marina
de Málaga

Boadilla del Monte, 28 de marzo de
1945.

—El Alcalde, P. Nicolás.

Relación nominal y filiada de los ins-
criptos nacidos en el año 1926, que han
quedado comprendidos en el alistamien-
to de 1945 para el reemplazo de la Mari-
nería de la Armada del año 1946 en el

trozo de Málaga, los cuales deben ser
dados de baja en el alistamiento del
Ejército :

(G. C—1.180) (X.—5.017)

VALDELAGUNA Novena
Recibido de la Sección del Catastro el

Padrón de la Riqueza Rústica de este
término municipal para los efectos tri-
butarios de 1945, se halla de manifiesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días, para
que puedan presentarse contra el mismo
reclamaciones que únicamente versen
acerca de errores aritméticos o de copia.

Aquella otra finca urbana número
uno, letra D, en la calle en proyecto
número tres, de superficie mil ciento
diecisiete metros cincuenta decíme-
tros cuadrados, equivalentes a vein-
tinueve mil quinientos setenta y siete
palmos noventa y nueve décimos de
palmo, con un perímetro de figura
irregular, que linda : por su frente c
Sur, con calle en proyecto número
tres ;por la derecha, entrando o Este,
con finca urbana número dos D;por
la izquierda u Oeste, con pasaje letra
A, y por la espalda o Noroeste, con
la calle en proyecto número cuatro.

Cuarta
Número del sorteo.

—
Nombre y apelli-

dos.
—

Naturaleza.
—

Nombre de los pa-
dres.

—
Fecha de nacimiento.

,69.
—

Manuel Vían García.
—

Ma-
drid.

—
Fermín y Quiteria.

—
27 octubre

1926.

Aquella otra finca urbana número
cuatro, letra B, en la calle en proyec-
to número tres, de superficie seis-
cientos cincuenta y cinco metros cua-
drados, equivalentes a diecisiete mil
trescientos treinta y tres palmos cin-
cuenta y cuatro décimos de palmo,
Con un perímetro de figura rectangu-
lar, que linda :por su frente o Norte,
con calle en proyecto número tres ;
por la derecha, entrando u Oeste, con
finca urbana número cinco B;por la
izquierda o Este, con finca urbana
número tres B, y por la espalda o
Sur, con finca urbana número uno B.

Valdelaguna, 3 de abril de 1945.
—El

Alcalde, M. de las Peñas.
Málaga, a 2 de abril de 1945.

—
El Co-

mandante del Trozo, P. L, José Rey
(G. C—1.181) (X.—5.018) García

(G. C.—1.187)CHAMARTIN DE LA ROSA
Se pone en conocimiento de los con-

tribuyentes interesados, que a partir de
la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficialdé la provincia, queda-
rá expuesta al público durante quince
días, para oír reclamaciones, la matrícu-
la de Inquilinato correspondiente al ejer-
cicio de 1945. Tres días' después dará
comienzo el período voluntario de co-
branza del primer trimestre, que durará
dos meses, transcurrido el cual serán
cargados los recibos a la Agencia Eje-
cutiva, para su cobro por vía de-
apremio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
Décima

Aquella otra ññca urbana númeru
dos, letra D, en la calle en proyecto
número tres, de superficie mil vein-
tiún metros cuadrados, equivalentes
a veintisiete mil veintitrés palmo*
ochenta y dos décimos de palm a\M

INSTANCIA
Quinta

Aquella otra finca urbana número
cinco, letra B, en la calle en proyecto
número tres, de superficie seiscientos
setenta metros cuadrados, equivalen-
tes a diecisiete mil setecientos treinta
y tres palmos cincuenta y seis déci-
mos de palmo, con un perímetro de
figura irregular, que linda : por su
frente, Noroeste, con la calle en pro-
yecto número tres ;por la derecha, en-
trando o Noroeste, con finca Urbana
número seis B; por la izquierda o
Este, parte con finca urbana número
cuatro B y parte con la número uno
B, y por la espalda, con terrenos de
la Sociedad Española de Casas Ba-
ratas y Caja de Ahorros.

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO
un perímetro de figura irregular, que
linda :por su frente, o Suroeste, ron
la calle en proyecto número tres :por
la derecha, entrando, o Sureste, con
finca urbana número tres, letra D:
por la izquierda, u Oeste, con la nu-
mero uno D, y por la espalda, Nor-
oeste, con terreno de la Sociednti
Anónima Española de Casas Bara-
tas y Caja de Ahorros.

Don Juan Alberti de la Torre, Juez
municipal número ocho, en funcio-
nes de primera instancia de igual

Chamartín de la Rosa, 27 de marzo
de 1945.

—
El AdminisU^do^^fentasAviles!

O—1.183B
número, de esta capital

(X—5.0,9) Por el presente y a virtud de lo
acordado en el procedimiento de eje-
cución de la sentencia firme dictada
en los autos ejecutivos que se trami-
tan a instancia del Banco Hipoteca-
rio de España, contra don Vicente
Costa Blasco, hoy sus herederos o
causahabientes, para la efectividad
de un crédito hipotecario, se anuncia
por término de veinte días la venta
en pública subasta de las siguientes
fincas :

COLMENAR DE OREJA
Queda expuesto a! público en Secre-

taría por término de quince días, para
oír reclamaciones, el Padrón de la Tasa
por prestación del Servicio municipal de
Guardería rural correspondiente ál ejer-
cicio de 1944. LTndécima

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Aquella otra finca urbana numen
tres, letra D, en la calle en proyecte
número tres, de superficie mil cienti
treinta y ocho metros cuadrados, equi-

valentes a treinta mil ciento veinte
palmos cincuenta y ocho decimos ae
palmo, con un perímetro de fig<>r;i

Colmenar de Oreja, 3 de abril de 1945El Alcalde, Antonio J. v Seva.
(G. C—1.182) (X.—5.016)

Sexta
Aquella otra finca urbana número

seis, letra B, en la calle en proyecto
número tres, de superficie seiscien-
tos cincuenta y dos metros cuadra-
dos, equivalentes a diecisiete mil dos-
cientos cincuenta y siete palmos tres
décimos de palmo, con ün perímetro
de figura irregular, que linda :por su
frente o Noroeste, con la calle en pro-
vecto número tres ;por la derecha,
entrando o Noroeste, con terrenos de
la Sociedad Anónima Española de
Casas Baratas y Caja de Ahorros ;por la izquierda o Sureste, con finca
urbana número cinco B, y por la es-palda o Suroeste, con terrenos de la
misma Sociedad.

Primera
Toda aquella finca urbana número

uno, letra B, en la calle en proyecto
número dos, de superficie setecien-
tos treinta metros cuadrados, equi-
valentes a diecinueve mil trescientos
veintiún palmos sesenta y cuatro dé-
cimos de palmo, con un perímetro
de figura irregular, que linda :por su
frente o Sur, con la calle en proyec-
to número dos ; por la derecha, en-
trando o Este, con finca urbana nú-
mero tres B;por la izquierda u Oes-
te, parte con terrenos de la Sociedad
Anónima Española de Casas Baratas
y Caja de Ahorros y parte con la fin-
ca urbana número cinco B, y por la
espalda o Norte, con finca urbana
número cuatro B.

Junta Provincial de Protección
de Menores de Madrid irregular, que linda :por su frf

o Suroeste, con la ralle en proveí
número tres ; por la derecha, entra

IMPUESTO DEL 5 POR IOO

Don Antonio Casanova Cortés, Agente
ejecutivo de la Junta Provincial de
Protección de Menores de Madrid.

do, o Sureste, con la calle fiumei
dos; por la izquierda, o Noroest
con finca urbana número dos D
por la esoalda, o Noroeste, con

"
rreno dé*la Sociedad Anónima <

Casas Baratas y Caja de Ahorros.

Hago saber :Que en el expediente que
instruyo contra don Federico Schmidt,
Empresario que fué del cabaret «Porrtpe-
ya», por débitos a la Junta Provincial de
Protección de Menores de Madrid, por
un débito de 1.538 pesetas 58 céntitnos
por él concepto del 5 por 100 sobre los
billetes de espectáculos públicos, por el
Excfnó. Sr. Presidente ha sido dictada la
providencia siguiente:

Para la celebración del remate, q»f

tendrá lugar doble y simultáneamen-
te ante este Juzgado' v el de igual cla-

se a quien corresponda de Barce o •>\u25a0

se ha señalado el día dieciocho «
mavo próximo, a las once y mei

''
de 'la mañana, fijándose como ro

Séptima
Aquella otra finca urbana número

uno, letra C, en la calle en proyecto
numero cuatro, de superficie ocho-
cientos veintiún metros cincuenta de-
címetros cuadrados, equivalentes a
veintiún mil setecientos cuarenta y
tres palmos y seis décimos de palmo,
con un perímetro de figura irregular,que linda :por su frente o Norte, con
la calle en proyecto número cuatro ;por la derecha, entrando u Oeste, confinca urbana número dos C; por la

Providencia. —En uso de las faculta-
des que me confieren Jas RR. OO. de 2
de octubre de 1924 y 10 de mayo de
1928, declaro incurso en el único grado
de apremio y recargo del 20 por 100 so-
bre sus respectivas cuotas al contribu-
yente don Federico Schmidt.— Cúmplase
con las disposiciones del título II,capí-
tulo V de! vigente Estatuto de Recau-
dación.

Segunda diciones las siguientes

Aquella otra finca urbana número
dos, letra B, en la calle en proyecto
número tres, de superficie setecientos
veintiún metros cincuenta decímetros
cuadrados, equivalentes a diecinueve
mil noventa y seis palmos sesenta y
seis décimos de palmo, con un perí-
metro de forma irregular, que linda :
por su frente o Norte, con la calle

Primera

Servirá de tipo par cada un.

las fincas descritas la cantidaa
cuatro mil quinientas cuarenta
co pesetas cuarenta y cinco^en

5
convenido en la escritura <& .
tución de hipoteca, y no se

rán posturas inferiores a las

ceras partes de dichas canticu

Y no residiendo el referido deudor
donde indica el documento cobratorio y
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Segunda
„ toniar parte en la subasta de-

P/nr3los Sudores consignar pre-
Wí „7 en la me.a del J zga.o o

V'ami establecimiento público desti-

e"i v efecto, el diez por ciento en

¿?ivo ce los tipos r,s..ectivos.

nea de veintiocho metros setenta
cent metros, con finca de doña Fran-
cisca Alvaro Garc.a ; al Saliente, en
línea de trece me res cuarenta centí-
metros, con finca de don J sé Uge-
na; ai Sur, en líhea de vei tijeho me-
tros noventa centímetros, con esto Le
la finca de que se se rege, de don
Pedro Pérez Agudé Gómez, y al Po-
niente, en 1 nea de catorce metros,
con calle de Orlan !o Agudo. Dentro
de la expresa a parcela y en un área
de ochenta y dos mtros cuadrados,
se llevó a cabo una edificación a u~a
planta, destinándose el resto de !á su-
perficie a jar ín cercado.

mente celebrada, para cuyo acto se ha
señalado el uía veintiocho del ac.ual,
a las doce su maña..a, ea la Sala au-
diencia de este juzgado, sko en el
piso seg.ndú de la casa húmero uno
de la cade dd Gene. al Cásanos, de

una letra de cambio girada por dicho
demanuado contra coa Manuel Esta-
ny en veinte de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y tres y abonada
mediante negociación por la deman-
dante en la cuenta cómeme del de-
manuado en treinta y uno de üicho
mes y año-: Segundo. A que también
pague mil ciento treinta pese. as con
veinte céntimos, pro„ oto de oua le-
tra de cambio giracia por aquél en
tres de diciembre de mil noveeiei tos
cuarenta y tres* a cargo -de don Elias
García, asimismo áboi.ada por idén-
tico ~me~io en la cuenta al duL,, en
siete siguiente. Tercero. A que sa-
tisfaga al Banco tres pesetas con no-
venta y cinco céntimos en concepto
de gastos ocasionados por 'a nego-
ciación y circulación de ambas cam-
biales. Cuarto. A que igualmente le
preste en pago los intereses de las
cantidades expresadas en las letras
desde la fecha en que fueron abona-
das en cuenta corriente, según el tipo
del cuatro por ciento anual. Quinto.
También le obligo a solventar los in-
tereses legales de estos últimos des-
de la interposición de la demanda ;y
Sexto. Impongo, conjuntamente con
las anteriores prestaciones, al men-
cionado convenido señor Carreño Sar-
dina, las costas aquí producidas.

—

esta capital

Tercera
Los bienes objeto de subasta, que

se hallan depositados ea poder del
deu ,'or, calle dj Lisia, ftu\énía y seis,
son los siguientes :

Podrá hacerse el remate a calidad

de Ceder a un tercero. \u25a0

Un comedor, compuesto, de mesa,
dos armarios, seis sillas ydos butacas

Cuarta

Si se hicieren dos posturas iguales,

abrirá- nueva licitación entre tos de caoba
Un dormitorio, compuesto de cama,

armario de tres lunas, tocador, dos
mesas de noche, de madera de caoba.

dos rematantes
Quinta Haciéndose constar que la referida

ñoca, por efectos de la guerra, se
halla destruida. Tasada en trece mil
pesetas.

La consignación del precio se ve-

rificará a los ocho días siguientes al

de la aprobación del remate. ,

Dos armarios roperos y dos camas
niqueladas. .

Dos armarios de escritorio y dos
butacas.

Sexta
Para cuyo remate, que tendrá lugar

doble y simultáneamente ante este
Juzgado de primera instancia núme-
ro dieciocho, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y en el
de igual clase de Navalcarnero, se ha
señalado el día diecinueve de mayo
próximo, a fas once de su mañana,
y se previene :

L^n aparato de radio «Kadete».
Una máquina de coser marca «Sin-

ger».Los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se ha-

llarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo los licita-

dores conformarse con elíos, .sin de-
recho a exigir ningunos otros.

Una caja de caudales de hierro

Condiciones

Que servirá como tipo en la subas-
ta la cantidad de nueve mil pesetas,
en que han sido tasados, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de tasación ;y

Séptima Que servirá de tipo para esta se-
gunda subasta el setenta y cinco por
ciento de! precio en que ha sido tasa-
da dicha finca, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de expresado tipo.

¡Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del Banco Hipotecario,

continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a

su extinción el precio del remate.
Al propio tiempo, y por medio del

presente edicto, se cita a cuantas per-
sonas, hoy desconocidas, ostenten,
en unión de don Vicente Costa Uge-
na, hijo de don Vicente Costa Blas-
co, la condición de herederos o cau-
sahabientes de este último señor, para
que tengan conocimiento de la su-
basta y puedan obtener su suspen-
sión antes del remate, consignando
al efecto el importe de las responsa-
bilidades que adeudan por principal,
intereses y costas.

Para tomar parte en el acto debe-
rán lo§ licitadores consignar previa-
mente sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del tipo de tasación, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero, y consignándose
el resto del precio del remate a los
ocho días de aprobado éste.

Por su rebeldía, notifíquesele la pre-
sente resolución en la forma precep-
tuada en la ley de Enjuiciamiento
Civil,y, d^ad^rso^K^^nteresa
la personnS

yue para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público desti-
nado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de
la que sirve de tipo para dicha su-
basta, sin cuyo requisito ¡no serán
admitidos J

a mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, la pronuncio, man-
do y firmo.

—
Francisco *.Valcarce

(rubricado).
Y para conocimiento del público,

el presente, además de fijarse en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado, se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho
días de antelación, por lo menos, al
señalado.

Publicación

Wi}ue si se hicieran dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes.

Dada y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe en el mismo día de su fe-
cha, estando celebrando audiencia
pública, por ante mi, el Secretario,

en Madrid, a fecha anterior; doy fe.
Ante mí: Luis de Casque.

Que la consignación de! precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate Madrid, seis de abril de mil nove-

cientos cuarenta y cinco.Que los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del que refrenda, y que los lici-
tadores deberán conformarse con
ellos, sin derecho a exigir ningunos
otros ;y

Que las cargas o gravámenes an-

teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuará*
subsistentes, y que el rematante los
acepta y qu.'da subrogado en la res-
ponsabilidad de ios mismos, sin dim-
anarse a su extinción el precio del
remate.

Y para su inserción en el Boletín
Ofiqial de esta provincia, con la an-
telación antes expresada, se expide
el presente, en Madrid, a dos de abril
de mil novecientos cuarenta y cinco.

El Secretario,
ILcdo. José Torres

J- Alberti de la Torre

El Secretario
(Firmado)

Y para (pie sirva de notificación en
forma a don Manuel José Carreño
Sardina, expido la presente, para su
inserción en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el de esta provincia.
en Madrid, a diecinueve de enero de
mil novecientos cuarenta y cinco.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Francisco R. Valcarce
(A.—4.414)

JUZGADO NUMERO 12 El Secretario judicial,
Luis de Casque

(A.—4.421)
(A.-4.4 18)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 18 En el Juzgado de primera instan-
cia número doce penden autos, a que
después se hará mención, en los que
se ha dictado resolución, que contie-
ne los siguientes particulares :

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
P°r el presente, que se expide cum-

Pj'endo lo mandado en providencia
«tada. en el día de hoy por este juz-

Sado de primera instancia número
de esta capital, en los au-

°s por el Procurador don
Brualla, en nombre del"*°Hipotecario de España, So-

ledad Anónima, contra don Francis-
/> wrcía Paredes, sobre secuestro y
«esión interina de una finca hipo-

deadaen garantía de un préstamo'
se'S mil quinientas pesetas de

sus intereses v costas, se
"ncia la venta en pública subasta,

veinSf"^Unda vez v con la rebaja del

sació 5* P°r ciento del tipo de ta"
°iide la finca hipotecada, que es :

dif¡" *°zuelo de Alarcón, Partido ju-
L>,ai de Navaícarnero (Madrid).—
Rim-Par^ela de terreno, al sitio de la
tresci0" ' CUya suPerficie es de

ochentntos setenta y nueve metros
tT,atr }' sei-s centímetros, igual a
pi^

""'
ochocientos noventa y dos

ftif.n,ae enta. y "dos centésimas y cin-
Si'S milésimas de pie, todo

aa°- Lindante : al Norte, en lí-

Dado en Madrid, a tres de abril
de mil novecientos cuarenta y cinco.

El Secretario.

EDICTO

Sentencia Don Alberto García Martínez, -Ma-
gistrado, Juez de primera instancia
número veinte, de esta capital.P. H„

En la villa de Madrid, a doce de
mavo de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

—
El señor don Francisco Ro-

dríguez Valcarce, Juez de primera
instancia número doce de la misma,

habiendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de menor cuantía,
seguidos entre partes :de una, como
demandante, la Sociedad Anónima
Banco de Bilbao, representada por el
Procurador don Ignacio Corujo y de-
fendida por el Letrado don José Váz-
quez, y de la otra, como demandado,
don Manuel José Carreño Sardina,
que no ha comparecido en autos, ha-
biendo sido decretada su rebeldía, en
reclamación de cantidad; y ...

P. Almarcegui
El Juez de primera instanchJH

Esteban Samaniego I
(M

Hace público que don Víctor Es-
pada Gnntín, de setenta y ocho años
de edad, soltero, hijo de don José y
de doña Benita, natural de Orense,

falleció eh el pueblo de Carabanchel
Bajo el día seis de julio de mil no-
vecientos dieciséis, sin haber otorga-
do testamento, tramitándose en este

Juzgado de primera instancia expe-
diente promovido por don Enrique
Espada Guntín, representado por el
Procurador don Julio Otero Mirelis,

sobre declaración de herederos abín-
testato del referido causante en favor
de sus hermanos de doble vínculo don
Enrique, don Eduardo, doña Matilde
y don Luis Espada Guntín.

.—4.417)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En el Juzgado de primera instan-

cia número doce, de Madrid, Secreta-
ría del que refrenda, penden autos

ejecutivos promovidos por el Procu-
rador don Alejandro González, en
nombre de don Gregorio de Diego
González, contra don José Cordón
Aramburu, en reclamación de tres

mil pesetas de principal, intereses y

costas. .
En dichos autos, a instancia de la

parte actora, se ha acordado la re-
producción de la primera subasta de

Jos bienes embargados, por haber
sido declarada en quiebra la anterior-

Fallo Y a medio del presente edicto se
llama a los que se crean con igual o
me-jor derecho a la herencia del ex-
presado causante, para que compa-
rezcan a reclamarla ante este Juzgado
dentro del término de treinta días.

Pronunciando: Primero. Condeno
al demandado don Manuel José Ca-
rreño Sardina a pagar a la Sociedad
actora, Banco de Bilbao, seis mil
ciento cincuenta pesetas, importe de
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Dado en Madrid, a diecisiete de
marzo de mil novecientos cuarenta y

ño Pozurama, de cuarenta y tres años de
edad, hijo de Ángel y ele Eltea, natura!
de Bilbao, que dijo viva en la ciudad de
Bilbao, calle de Elcano, núm 43, prin-
cipal, que por auto de !a Sección Tercera
Se esta Audiencia Provine »1 de fecha
primero de mayo próximo pas¿¡do, fué
sobreseído provisionalmente aludido su-
mario, <iejando.se sin efeoo, con todas

JUZGADO NUMERO 6 ría de Guzmán, núm. -»8 nr™ j

hurto en causa núm. ,84' d~ .* a por
parecerá en el término de diez V'C°m"
el Juzgado de instrucción núm Tf. ***
cretaría de don Manuel Gómez <£' p

"

rada, para practicar una diligente "

(B—26.oi'3)

Por el presente se cita a don Emilio
Rodríguez López, de veinticinco años, y
a su esposa, que dijeron ser vecinos de
Ch'amartín de la Rosa, domiciliados en
la calle de Castelar, núm. 8, para que
dentro del término de cinco días compa-
rezcan ante el Juzgado de instrucción
número 6, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1 (Secreta-
ría del señor Viada), al objeto de pres-
tar declaración en sumario por daños.

cinco

El Secretario, -
José Cabello Robles

Alberto García Martínez I
—4.420)

JUZGADO NUMERO 18
JUZGADO NUMERO 13 :üs consecuencias legales ei procesa-

miento de dicho encartado, lo que se
.•T.cndó hacerle saber en carta-orden de
¿o de junio de 1944.

Mohna Rivas (José), natural de n,go (Murcia , de estado viudo nroW/oficial albafiil, de treinta y siiíí "
hijo de Alonso y de Felipa, domicSúltimamente en la calle de Antonio Tnledano, num. 19, procesado por estafaen causa núm. 334, de 1944, compara
rá en el término de diez días ante el h¡!
gado de instrucción núm. 18 sito

""
General Castaños núm. 1, Secretaria dedon José López del Castillo, para notificarie el procesamiento, recibirle declaración indagatoria y ser reducido a pri~
sión, decretada en causa 334"944, por es.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Francisco Arias y Rodríguez-Barba,
Juez de primera instancia del Juzga-
do número trece, de los de esta ca-
pital, en los autos seguido^ por don
Ramiro Díaz Sobrado contra don
Guillermo Mora Chauri y don Ángel
Moreno Mora, sobre revisión de pa-
gos en época roja, se saca a la venta
por primera vez, en pública subasta
y por la cantidad de cincuenta mil
trescientas ochenta y cinco pesetas
con cuarenta y nueve céntimos, en
que ha sido tasada, la siguiente

(B.
—

26.000)
(lJ.-25.q27)

JUZGADO NUMERO 4
Ana Arias Fernández, de cuarenta y

nueve años, soltera, sirviente, natural
de Madrid, hija de Anastasia, domicilia-
da últimamente en esta capital, calle .del
Espíritu Santo, núm. 34, 2.0 derecha,
comparecerá en término de cinco días
ante él Juzgado de instrucción . núm. 44
para prestar declaración y ser reconoci-
da por los Médicos Forenses, en causa
por suicidio frustrado, instruida por di-
cl»o Juzgado bajo el núm. 220, de 1943.

(B.—25.997)

En virtud de providencia dictada por
ei señor Juez de primera instancia de
Navaicarnero y su Partido, en expediente
de reconstrucción del testamento que
otorgó don Antonio Martín Hernández,
se ha acordado citar, como se verifica
por medio de la presente, que se inserta-
rá en el Boletín Oficial de esa provin-
cia, al que fué testigo en ej otorgamien-
to de aquél, don Anastasio Ramos Moli-
na, que tuvo su domicilio en Chapinería,
a fin de que dentro del término de quinto
día, contados desde el en que tenga lu-
gar dicha inserción, en la Sala audiencia
de este Juzgado, para prestar declara-
ción.

(B.—26.011)

Fernández Sevilla (Enriqueta) natural de Palma de Mallorca, dom'iciliai'aúltimamente en la Pensión «Jienense»calle de Hortaleza, núm. 38, procesada
por estafa en causa núm. 51, de xqa-,
comparecerá en . 1 término de diez díasante el Juzgado de instrucción núm. 18
sito en General Castaños, núm. 1, S¿
cretaría de don José López del Castillo,
para notificarla el procesamiento, reci-birla declaración indagatoria y ser redu-cida a prisión, decretada en causa nú-
mero 51-945, por estafa.

JUZGADO NUMERO 16

Finca Fernández Echániz (Josefa), natural
de Madrid, de estado soltera, profesión
sus labores, de treinta y dos años, hija
de Belarmino y de Clara, domiciliada úl-
timamente en la calle de Lozoya, núme-
ro 2, procesada por hurto en causa nú-
mero 330, de 1942, comparecerá eñ el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 16, Secretaría de don
Manuel Gómez de Parada, para practi-,
car una diligencia.

Una parcela de terreno al sitio de-
nominado Cruz Colorada, calle de
Teman, en término municipal de la
villa de iLa Cabrera, partido judicial
de Torrelaguna, de caber tres mil
metros cuadrados, dentro de cuya
parcela existe un garaje y vivienda.

(G. C.
—

1. 109) (B.—25.957)

JUZGADO NUMERO 5 s

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de los de esta capi-
tal, en el sumario núm. 66, de 1945, con-
tra José Nieto Marín y cuatro más, por
hurto de 41 barras de hierro de unos dos
metros y medio de largo cada una, que
se dice sustrajeron dichos procesados el
día 10 de febrero de 1945, cuando se ha-
llaban depositadas en la galería de la
alcantarilla general a la altura del paseo
del Prado, de esta capital, desconocién-
dose a quién puedan pertenecer ni cuál
sea su procedencia, se cita a quien se
considere dueño de dichas 41 barras de
hierro a fin de recibirle declaración,
ofrecerle el procedimiento y demás nece-
sario, debiendo comparecer ante este
Juzgado dentro del término de diez días.

(B.-25.964)

Cuya subasta deberá celebrarse en
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el día
ocho de mayo próximo, a las once
de su mañana, previa inserción de
edictos en los periódicos oficiales con
la antelación de veinte días, previ-
niéndose :Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente los licitadores que lo intenten,
en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del indicado tipo ;que los
títulos de propiedad se han suplido
con certificación de lo que acerca de
ellos aparece en el Registro ;que es-
tarán de manifiesto en Secretaría, y
con los que deberán conformarse loslicitadores, sin derecho a exigir nin-
gunos otros ; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la tasación, y que
las cargas, gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose queel rematante los acepta y queda sub-rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin derecho a exigir ningu-
nos otros. . "

(B.
—

26.010
(B.

—
26.019)

Fernández Vázquez (Luis), natural de
Valladolid, de estado soltero, profesión
calderero, de veintiocho años, hijo de
Leocadio y de Guadalupe, domiciliado
últimamente en Mesón de Paredes, nú-
mero 40, Madrid, procesado por hurto
en causa núm. 198, de 1942, comparece-
rá en el término de diez días aoteíl Juz-
gado de instrucción núm. 16, Secretaría
de don Manuel Gómez de Parada, para
practicar una diligencia.

Delegación Central de Hacienda

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General
en 17 de septiembre de 1934, con los
números 313.51 1 de entrada y 136.261de registro, correspondiente a un de-
pósito de 30.000 pesetas

'

nominales
en Deuda Ferroviaria al 4,50, cons-
tituido por Banco de Bilbao, de su
propiedad, en garantía a la Sociedad
de Albañiles de Villa Alhucemas,
para responder de 30 viviendas para
Jefes y Oficiales en dicha ciudad, a
disposición del señor Coronel Presi-
dente del Patronato de Casas Mili-

(B.—26.016)

González Alvarez (Victorio), natural
de Arévalo (Avila), de estado soltero;
profesión jornalero, de treinta y ocho
años, hijo de Gregorio y.de Justa, do-
miciliado últimamente en el Puente de
Vallecas, calle de Pí y Margall, 8, pro-
cesado por hurto en causa núm. 198, de
1942, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, Secretaría de don Manuel Gó-
mez de Parada, para practicar una di-ligencia.

CHINCHÓN
Cordón Vázquez (Máximo), que des-

empeñó el cargo de Secretario interino
del Juzgado municipal de Arganda del
Rey¿ en este partido, y cuyas demás cir-
cunstancias y paradero se desconocen,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Chinchón,
para notificarle el auto de procesamien-
to e indaga-de en causa por malversa-
ción de caudales públicos, instruida por
dicho Juzgado con e! núm. 6, de 1945.

tares,
Se previene a la persona en cuyo

poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, .en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legísimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, §in haberlo presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 1.9 <*e
noviembre de 1929.

Madrid, 5 de abril de 1945.
—

El
Delegado Central de Hacienda, En-
rique Esteban Rodríguez.

(B.-26.015)

(G. C.—i.iii) (B.—25.963) González Fernández (Isidro), natural
, de Valencia de Don Juan (León), de es-
tado casado, profesión carpintero, detreinta y un años, hijo de Santiago'y deNatalia, domiciliado últimamente en Ca-
mino Alto de San Isidro, núm. s pro-cesado por robo en causa núm. 222 de1943, comparecerá en el término de diez
Cías ante el Juzgado de instrucción nú-mero 16, Secretaría de don Manuel Gó-mez de Parada, para practicar una dili-
gencia.

GETAFE
Dado en Madrid, a cuatro de abrilde mil novecientos cuarenta y cinco.

El Secretario,

Por el presente se llama al que se crea
dueño de un contador eléctrico número
i.518.646 T.-B., que ha sido intervenido
en sumario que instruye este Juzgado
con el núm. 49, del corriente año, por de-Arturo Roldan

P. S.,

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Francisco Arias

lito contra la propiedad, a fin de com-
parezca ante este Juzgado en término
de quinto día, para recibirle declaración
y hacerle el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo iog de la Ley pro-
cesal.

(A.—4.419) (B.—26.014) (A.—4.416)

CITACIONES (B.-2S.960)

JUZGADO NUMERO 14
P CañasLMorcill<> (Sebastián), natural depueblo Nuevo del Terrible (Córdoba)
de estado soltero, profesión chapista dewmmrés años hijo de Sebastián y' ¡fefatila domiciliado últimamente en lacalle de Miralles, 48, Puente de Valgas
procesado por hurto en causa núm 400'de 1942, comparecerá en el término deeld'as antecel Wado <?e instrucción
Góm/V ¿ Se?retaría de don ManuelGómez de Parada, para practicar una d¡-

Gasa constructora material fe- j
rroviario Décauvílle, maquinaria
de elevación y de Obras Públicas,
necesita para su oficina técnica
Ingeniero especializado en estas
materias. Dirigirse: Apartado 911.
Número 776. (A.

—
44lb)

Bajo tos apercibimientos precedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-sonas que a continuación se expresan,para que comparezcan el día que séseñale, a contar desde la fecha de lapublicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 171de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia e ins-
trucción núm. I4, de esta capital, en
sumario por estafa bajo el núm. 24, de
x945» s« cita a Felisa Regidor, de quien
no constan sus demás circunstancias y
que ha tenido su domicilio últimamente
en la calle de Ministriles, núm. 7, para'
que comparezca én la Sala audiencia
sita en la calle del General Castaños, nú-mero 1, dentro del término de cinco días
contados desde el siguiente al en que
se publique el presente en el BoletínOficial de la provincia, con objeto deprestar declaración.

(B.—26.OI2)

JUZGADO NUMERO 17Por el presente se hace saber al pro-
rasado en causa por estafa instruida con
el núm. 98, de 1942, José Antonio Gre-

Manno Marino Ellas), natural de Ga-
profesión ayudante mecánico de veinte
Scilia^'í CándÍd° y de Beatriz do!miciliado últimamente en la calle de Ma-

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUBRDOi 52
(B.—26.018)
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